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Víctimas de violaciones y abusos incestuosos podrían demandar sin importar
antigüedad de hechos
Proyecto de ley aprobado en primer debate establece imprescriptibilidad de este tipo de delitos cometidos por parte de familiares

Escuchar

Por Michelle Campos

19 de mayo 2022, 10:42 a.m.

Un proyecto de ley, que ya fue aprobado en primer debate, permitiría a las víctimas de violaciones o abusos sexuales

cometidos por familiares denunciar los hechos, ante la justicia, sin importar cuántos años hayan pasado desde que se

cometió el delito. El plan establecería la imprescriptibilidad en este campo.

La iniciativa fue aprobada en primer debate el pasado 28 de abril, en la última sesión de los legisladores del período 2018-

2022. Queda pendiente el segundo debate, el cual recaería en los nuevos diputados, si el Gobierno pone el tema en la

agenda legislativa.

Publicidad

Secciones INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

https://googleads.g.doubleclick.net/pcs/click?xai=AKAOjsuUKijKZGvYn7vz8lKQ6GNoLySPoVpfW3DouxkheV2GecZaAtcuNzv0FswXi2hrh-s-9GgeOaTKzBZNbH-FTmJC8XTl406j0veHUHvP9jzXAB2e5XJepiSNuxpkWWuvJyQzdZTGJFGmRevE5WU8swZ-_EUT_cc9sLokpVtQd85F7q-rl_WV50FQIZkZFNTHV_oMwlP7JeSD607QNj1mHZKYi2So5YJNQo7rb1rFYCZT35056ZgobtTmHmjfdod7rRl-PhWPS_A-qfx1vDQJaLiurm63wB1Q7VOEodxA9cwru8ElzR8-_1OZqdj3vWGkIUTvJdNXSA&sai=AMfl-YRehdYP_jU568-aGZy4kCwPFuLkeE4L8ZMIfxtzYVG1ZFV1lcyR_9kS4vguiLssXjRcH4oplhwUcg0406DNz7c60BFP3Cys0efoJmvyFHWYV_f-2_hUTGM1xA5Jb_4v6lv5qXoa&sig=Cg0ArKJSzFeJ76UnjtPy&fbs_aeid=[gw_fbsaeid]&adurl=https://www.ubereats.com/cr%3Fq%3DHOST%26utm_campaign%3DJuly-search-term%26utm_medium%3Dpaid%2520advertising%26utm_source%3DCRM
https://www.nacion.com/el-pais/politica/
https://www.nacion.com/autores/michelle-campos/
https://googleads.g.doubleclick.net/pcs/click?xai=AKAOjstJVdUhLFn_CcNJ2gMR_TA0JgomMU4UKukhAsWM45ZgdKVRW2Yvjrq9hs4vKzl4U4VHWYnjneCXbFAvrAVJFtucaBxVVqrOc9aLneY9ZqDDEhJtlNnuufK93wiylHLxjaT4Ky4cyfdY7Qmt_y3cZlpffuxR7tguGyevwm17WLohpn34oYw8Bv_bQJMC9JQssQX4gDjbS5y7dNZNS4300qaaEzW8P2eUx0tw6C57_3t9YBDFN5OpsGOaV5N-PfDJKkOhBZeH2j9_lyMIPH5HeKDHVBTCDh3jCsYbOgrz3r3zYgNWDfliPEwy3QP26ieaEGNPpuWP0wQ&sai=AMfl-YQzjw2Zm20spw-dlHSshYVb0k9lgpoD7XAqEjk8PT7W9ytrt2P2PovqNfK9G31pjl-cUWHNguYFlkWEZEOdyMzV7Cvs7bFH5PsHlpmumlQ6jMeHGXcrgU3cj-I99w1O8Lyw1fU9&sig=Cg0ArKJSzPLlK8Cyz8-1&fbs_aeid=[gw_fbsaeid]&adurl=https://www.nacion.com/brandvoice/tendencia/bespoke-side-by-side-la-refrigeradora-que-se/PYDUOIVFKRDTPKKUNXJ7PVGOOA/story/
https://www.nacion.com/


El expediente propone una modificación al artículo 31 del Código Procesal Penal, agregando un párrafo donde se declare

que los abusos sexuales incestuosos no prescriben, como sucede con los crímenes de lesa humanidad.

El párrafo que se agregaría al Artículo 31 sería el siguiente: “Cuando se trate de delitos de violación o de abuso sexual y el

autor mantenga una relación de ascendiente, descendiente, hermana, hermano, tío, tía, sobrina, sobrino, prima o primo hasta

el tercer grado por consanguinidad o afinidad de la víctima, la acción penal será imprescriptible”.
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Inicialmente, el texto proponía la no prescripción de los delitos cometidos contra menores de edad o personas con

discapacidad. Sin embargo, conforme el proyecto avanzó en la corriente legislativa, los diputados lo modificaron para que

cualquier víctima de violaciones o abusos incestuosos pueda denunciar sin importar la edad.

Según explica la exposición de motivos del proyecto, el objetivo es ofrecer mayores oportunidades de dignificación y

reparación a las víctimas de este tipo de agresiones en el seno familiar, las cuales acarrean repercusiones físicas y

emocionales por el resto de sus vidas.

“Este tipo de delitos se configuran a partir de una relación de poder y de un vínculo sanguíneo, al cual no se puede

renunciar y se mantiene para siempre. Estas características son las que permiten comprender el porqué plantearse la

posibilidad de que el delito nunca prescriba”, dice la propuesta.

Según un artículo escrito por la psicoterapeuta Beverly Engel, autora de 22 libros sobre psicología, las principales razones

por las que una víctima de agresión sexual no denuncia son la vergüenza, el estado de negación, posibles consecuencias,

baja autoestima, sentimientos de impotencia y falta de información.

El plan fue presentado en el 2021 por Enrique Sánchez Carballo, exdiputado del Partido Acción Ciudadana (PAC).

Actualmente el Código Penal establece que los delitos cometidos contra menores de edad prescribirán 25 años después de

que la víctima alcance su mayoría de edad, es decir, tendrían hasta los 43 años de edad para acudir a instancias judiciales.

Así lo fijó una ley aprobada en el 2019.

Las denuncias por abusos sexuales contra personas menores de edad crecieron en un 74% del 2004 al 2017. Solo en el

2018, se presentaron 8.229 denuncias sobre delitos de índole sexual contra los menores de edad.

LEA MÁS: 6 razones por las que una víctima de violación sexual puede tardar años en hacer una denuncia

Observaciones de Procuraduría

Un criterio de la Procuraduría General de la República (PGR), emitido tras la votación el primer debate de la iniciativa,

reconoció que los legisladores cuentan con la potestad para determinar la prescripción de un delito. No obstante, hizo

observaciones.
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Según indicó la PGR, “con la declaratoria de imprescriptibilidad de este tipo de delitos, se podría estar afectando la

seguridad jurídica, al permitirse que ciertas conductas puedan ser investigadas a perpetuidad y podrían generarse dilaciones

extensas de los procesos en espera de su resolución final, lo que implicaría también una conculcación del principio de

justicia pronta”.

Por otra parte, la Procuraduría consideró que, al modificarse el texto inicial, que incluía únicamente a personas menores de

edad o con discapacidades víctimas de violación y abuso sexual, se estaría provocando un trato groseramente desigual”.

El ente procurador añadió que se declararían imprescriptibles delitos que no necesariamente son los más graves ni tampoco

se cubriría a las poblaciones más vulnerables, como son los menores de edad.

“La explicación a este desaguisado es muy simple: si nos atenemos al texto original, que contenía la violación calificada en

perjuicio de menores de edad e incapaces, era medianamente sostenible declarar la imprescriptibilidad, por ser delitos

groseros, graves y en perjuicio de poblaciones realmente vulnerable. La literalidad del texto actual, ya votado en primer

debate, arroja una realidad diferente, que no justifica –ni por asomo- que se les considere imprescriptibles”, concluyó la PGR.

LEA MÁS: Una agresión sexual puede callarse por años o nunca divulgarse del todo, asegura experta de Inamu

Un proyecto de ley establecería la imprescriptibilidad de los abusos sexuales y violaciones cometidos por familiares. Foto: (Shutterstock)
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